
N° APELLIDOS Y NOMBRES (*) CONDICIÓN PUNTAJE MOTIVO DE DESCALIFICACION

1 LOAYZA CANALES LIZ NOELIA CALIFICA 20

2 CASTAÑEDA OTERO JOSELIN GRISEL NO CALIFICA 0 DOCUMENTO MAL FOLIADO (FICHA CURRICULAR Y DJS SIN FOLIACIÓN)

3 LUCHO CABRERA STHEPHANIA MARLENI NO CALIFICA 0 DOCUMENTO MAL FOLIADO (FICHA CURRICULAR SIN FOLIACÓN)

4 RODRÍGUEZ PONCE DE LEÓN STEFANY NATALY NO CALIFICA 0 DOCUMENTO MAL FOLIADO (DJS SIN FOLIACIÓN)

5 ROJAS ARROYO ELVA BEATRIZ NO CALIFICA 0 NO DECLARA EN FICHA CURRICULAR CONOCIMIENTOS INDISPENSABLES EN 
PROCESADOR DE TEXTOS, NI HOJAS DE PRESENTACIÓN A NIVEL BÁSCIO.

6 ROMANÍ ARIZA, LIZ JANETT NO CALIFICA 0 DJ Y FICHA CURRICULAR MAL LLENADA - INDICAN POSTULACIÓN AL CAS N° 043 

7 SANTOS TORRES LUZ ASTRID NAYLEA NO CALIFICA 0 DOCUMENTO MAL FOLIADO (FICHA CURRICULAR Y DJS SIN FOLIACIÓN)

Hora de ingreso del postulante: 10:45 AM (Enlace Microsoft Teams - tolerancia maxima 10 minutos)
Hora de inicio de evaluación: 11:00 AM

Oficina de Recursos Humanos 

RESULTADOS PRELIMINARES DE EVALUACIÓN CURRICULAR
PROCESO DE SELECCIÓN CAS N° 042-2022-OSIPTEL

(01 VACANTE)
SUPERVISOR

San Borja, 19/09/2022

Los candidatos que obtuvieron el Puntaje Mínimo de 17.00 puntos en la Evaluación Curricular, deberán  rendir la evaluación de conocimientos según detalle:

Fecha: 21/09/2022
Hora: 11:00 AM 

Lugar: Se les enviará a sus correos electrónicos el enlace de reunión virtual para el monitoreo e inicio de la evaluación de conocimientos, en el mismo que se 
brindaran los accesos para la evaluacion.

       
       Asi mismo, los postulantes deben de tener en consideración las siguientes indicaciones:
       Al ser virtual la evaluación el postulante debera:
       .- Contar con su documento nacional de indentidad (DNI) físico de manera obligatoria.
       .- Contar con conexión a internet segura y estable (entera responsabilidad del postulante)
       .- Contar con ordenador o computadora que tenga microfono y camara web y que ambos se encuentren operativos para el desarrollo virtual de
           la evaluación (entera responsabilidad del postulante).        


